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DESPACHO Y TRAMITACION DE ASUNTOS

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de que en'la me·
dida de' lo posible se simplifique la tramitación ordinaria
de asuntos y abrevie el tiempo de su resolución, sin que,
se entorpezca, antes bien se facilite su buena marcha, el
Rey {q. ü. g.) se ha servido resi)lver lo siguiente:

Art. 1.0 Se confiere á los Generales de Cuerpo de ejér
cito, 0apitanes generales de Baleares y Oanarias y Gober
nadoree militares de Ceuta y Melilla, además de las atri
buciones que hoy tienen asignadas, las de resolver, den
tro del territorio de !:lU mando, en los asuntos siguientes.

A. Oambio de residencia de jefes y oficiales exceden
tes y de reemplazo, no s610 deutro del territorio de su
jurisdicción, sino de una á otra región ó distrito, en cuyo
OOI;lO se 10 comunicarán á la autoridad á que corresponda
segón d punto en que vayan á residir los jefes y oficia
les, participándolo también por relación mensual á este
.MInisterio.

l>. Rescisión de compromiso de los individuos filiados
como voluntarios, con arreglo á las disposiciones regla
mentarias para cada caso.

O. Facultades para desestimar las instancias en que
se solicite exención del servicio, siempre que éstas no sean
de las comprendidas en el arto 149 de la. ley de recluta
miento, y que de los informes de las Comisiones mixtas
y cajas respectivas resulte que los interesados carecen de
derecho, Igualmente podren desestimar las solicitudes
pidiendo redenci6n del servicio militar activo, cuando
haya transcurrido el plazo legal para efectuarla.

D. Resolución de todoslo!;l asuntos é incidencias que
se refieran al régimen y servicio interior de los cuerpos
activos y de reserva, zonas, cajas de l'acll.lta. y cuantos
iervicios y establecimientos existan en su región, como
inspectores que /!on de ellos, con sólo las excepciones. y
limitación que determina el arto 3.0 del real decreto' de
2 de noviembre de 1904.

E, Determinación de los horarios, tanto para el ser
vidiQ itltertor de loe oUl;lrpos como para. fll <le lnl:! plazl'l.sa
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i quedando autorizados :rara fijar y 'variar, conv~nililnta

mente todas l~s horas, mcluso las del toqua de dIana, ro-
, levo de guardias y retreta con arreglo á la estación, cH.

-_..._""""""""""""""""""""'=""===""""""""'=="""""=""""'.......""""'.. . ma, condiciones de la localidad y necesidades del servicio.
F. Ejecución de obras de reparación y entretenimien

to en las zonas polémicas de las plazas de guerra, fOlta·
lezs.s y puntos fortificados, así como 'también permis03
para las instalaciones de carácter periódico, que hubie
sen sido permitidas anteriormente, y prórrogas de las
concesiones ya hechas, dando cuenta en todos los casos á
este Ministerio de las resoluciones que hayan dictado.

G. Aprobación de presupuestos para recomposición
?e a:~amentoy material de artilleria, de propuestas de
lllutIbdad y desbarate y de presupuestos para ejecutar
esta operación, de los servicios de Artillería; de presu
puestos con'espondientes á subsistencias militares, acuar·
telamiento, hospitales, transportes y convenios para
ellos, de los servicios de Administración Militar, y de.
propuestas de 111.3 hospitales para dar de baja, reponer
ó adquirir material sanitario, de los de Sanidad MilitaI',
cuaudo las cantidades que importen p'lsen de 750 peSB~

tas y no excedan de 1.000, dando cuenta á este h-1iniste~

rio y sujetándose estrictamente á la cantidad que por el
mismo se asigne á los establecimientos y servicios para
llenar las necesidades de la región ó distrito. .

JI. Admisión, á propuesta de los intendentes ó subin
tendentes .r~spect~vos, del pe~s?nal eventual de 108 par
ques admInIstratiVOS de SUmInIstro, dando cuenta al Mi·
nisterio.
.r. Concesi6n extraordinaria. de combustible ti guar

dIas y plantones y prórrogas de la temporada de sumi·
nistro de aquél, participándolo al Ministerio.

Art. 2.° El Oapitán general de Galícia tendrá, de las
atribuciones marcadas en el articulo anterior, las que le
correspondan con arreglo á los articulos 5.(\ y 6.° del real
decreto de 2 de noviembre de 1904.

Att. 3 o Sin perjuicio de lo establooidoen el real de
creto de 2 de noviembre de 1905 (O. L. núm. 223) el Jefe
del Estado Mayor Central, el Presidente del Con~ejo Su·
premo de GuetTa y Marina, Ell Inspector de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar y los Directo
res g¡;merales de Guardia Civil, Oarabineros y Cría Caba
llar y Remonta, quedan facultados, mientras otra cosa.
no ~e disponga en cada caa~, para proponer los jefes '!
ofiCIales que hayan de cubrIr las vacantes que ocurran en
los ~entros y servicios que ~~ los mismos dependan. lM:
destmos del petElonal de la lj lscalfa del Oonsejo Supr&mo,
los del profesQJ;8,do de aQt\d~~it\s lAlliw.tes~ el dfJ. (loman...
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RESIDENOIA

Excmo. er.: Accediendo tí. 10 solicitado por el ge
neral de brigada D. José Perera Abx:eu, ell~y (q. .D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su resldenClD. en
Figueras (Gerona) en situación de cuartel.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos a.:tiOl!l.
Madrid 30 de junio de 1906.

LtrQTiJ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Satíor Ordenador de pagos de Guerra.

'r !J" I

18-
dantes, capitanes y primeros tenientes de las Escuelas
Central de Tiro y de Equitación militar, así como los
profesores de los c.olegios de Hu~rfanoB de la G~erra! ~a
ría Cristina, SantIago, Santa Barbam, GuardIa~ CIVIles
jóvenes Carabineros jóvenes y Alfonso XIII, contmuarán
proveyéndose con arreglo tí las disposiciones dictadas
especialmente para estos destin02.

Art. 4.· Las autoridades expresadas en el arto 1.0,
remitirán tí este Ministerio el último día de cada mes, re·
laciones de las licencias y pases extraviados ti los indivi
duos de tropa, tí quienes por tal motivo se les expide por
duplicado, á fin de anular los primitivos, en vez de ha
cerlo separadamente para cada uno de ellos.

Art.5.0 8e autoriza á los comandantes generales de
Artillería de las regiones, distritos y exentos de Ceuta y j
Melilla, para aprobar presupuestos de recomposición de
armamento y material, así como propuestas de inutilidad
y desbarate y presupuestos para efectuarlo, cuyo impor.
ta no pase de 750 pesetas, sujetándose ti las cantidades
consignadas para estos servicios y dando cuenta á los Ge· Excmo. Sr.: Aprobando lo propuest? por ~. E. ~n
nerales de Cuerpo de ejército, Capitanes generales ó Go- ¡ 20 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen dlB
bemadores militares exentos correspondientes. ¡ poner que el tenienta coronel de Infantería, excede~te

Art. 6.0 Los intendentes y subintendentes quedan fa- ~ en la primera región y en comisión en esa InspecCIón
cuItados para aprobar los presupuest.os para los servicios ~ general, D. Bartolomé Vega Montoya, pase de~tinado,
de subsistencias, acuartelamiento, h?spitl:1es, transpor~ J en el indica~o concepto de en comisión, ~ la liqm?adora
tes y convenios que procedan de la eJeCUCIón de eUos; y J de cuerpos dIsueltos de Cuba y Puerto RICO, contmuan
asimismo los inspeetorf's de Sanidad Militar las propues- ¡ do excedente en la expresada región.
tas de los hospitales para dar de baja, reponer ó adqui. ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
rir material sanitario en iguales condiciones y de la i demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mar-
cuantía mencionada en el artículo anterior, dando igual t drid 30 de junio de 1906. .
noticia á las autoridades que en él se determinan. IS LuQUB

Art. 7." Quedan faQultadoa los comandantes genera- . . . ...
les de Artillería pam llevar la cuenta de armamento que Seílor In~e~tor general de las ComISIOnes hqmdadoras
hoy radica en la sección correspondiente de este Minis- del EJérCIto.
terio, á la que se remitirá periódicamente un resumen de ¡ Seílores General del primer Cuerpo M ejércit~ yDrde..
ella, para constituir con las de todas las regiones y dis- ~ nador dé pagos de Guerra.
tritos la general del Ejército. 1 \

Art. 8. o En lo sucesivo dejarán de remitirse á este • ••
Ministerio las copias de las hojas de servicios y de hechos
de los je!es, oficial~~ y asi~ilados, al va:Íar de d~tino. ~ Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en

.Ar.t. 9. A las lllstanC1fi~ .que los .Jefes~ ofiCIales y ; 20 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
aSImIlados promueva~ en sohClt.ud da lI~e~cIa telD:poral i p~der que el capitán de Infantería D. Eugenio Serrano
no se acompafl~á cop~a de la h~Jade serVICIOS! y sí mfor- "' Valero, perteneciente á la Zona de reclutamiento de
me de la autorlda.d ó Jefe de.qUle~ dependa elmteresado, Valladolid núm. 45, pase destinado al batallón de segun.
en el que se manifieste las lIcenCIas de que haya hecho ¡ da reserva de Montoro núm. 24, y en comisión ti. la li-
nso. . f quidadora de cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

Art. 10. Se p~0!ll0ver~n~ectamente~l g~neral Ins- i De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento
pactor de las COmlSIOneS lIqmdadoras del EjérCIto las con- ! y demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ af1os.
sultas referentes á inciuencias de Ultramar á cargo de los 1Madrid 30 de junio de 1906.
cuerpo!!, puesto que la Junta de la citada Inspección po- LUQtllI
sea facultades propias para resolver; sin perjuicio de que . . .'
si ésta juzgara el caso extrafl.o á sus atribuciones, eleve las ; Seilor Inspec~r generál de las ComiSIOnes hqmdadoras
consultas á este Ministerio. , del EjérCIto.

Ar.t. 11. Dejarán de remitirse en todos l?s casos las l' Seilores Generales del primero, segundo y séptimo Ouer-
relaCIones en que no figurando cuerpo de esCrIto se marca pos de ejército y Ordenador de pa¡.Qi de Gueua.
con una N la earencia de él, y para que las autoridades no
atribuyan á extravío la falta del documento, se hará cons- -4'8 l.

tar en lacomunicación queacompaila á la documentación .
periódica de que formen parte dichas relaciones, y en otro 1
caso por medio de oficio.

Art. 12. En las comunicaciones de traslado file omitirá. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi-
in~ert~ to~as .la.s jerarquías que intervinieron en su tra- f tán de Infantería del batallón de segunda reserva de Du...
mIta~Ión, lImItandose á conSIgnar 9-ue el trasl~do se co- 1 rango núm. 87, D. Enrique Navarro Ramírez de
m~llllCaporel cond".cto reglamentarJO. Se.recom~e.nda así- I Arel1ano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 1.0 informado
mIsmo en l~ ~edacC1ón ?e todos lo~ escrItos mIlitares la t por ese Consejo Supremo ~n 2~ del mes prÓXImo pa~do,
mayor conCISIón y so~rIedad de estIlo. ., ~ se ha servido concederle lIcenCIa para contraer matrlmo-

De real orden lo.dlgo á V. E. para su conocImIentO¡ nio con U.a María Concepción Fariílós de Rosa, una vel
y de~ás efe~t~s. Dios guarde á V. E. muchos a:tios. ¡ que se han llenado las formalidades prevenidas en el
Madrid 2 de Juho de 1906. ., l' f real decreto de 27 de diciembre de 1~01 (C. L. númeJ;o

, ; • I LUQUB ,t 299) Y e~ la real orden circular de 21 de enero de 1902
Se1tor . I (C. L. numo 28).

" • fliJ'! 1Il"'liIi { De orden de S, M. lo diiQ á V. E. para. BU eonooimión~
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de julio de 1906.

LUQUlll

Sefio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna..

Senor General del sexto Cuerpo de ejército.-.-
B!CCION DI .AR'l'ILLE1UA

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
ba,r un presupuesto formulado por el parque de Artille
ría. regional de ese Cuerpo de ejército, para abonar grati
ficaciones de armamento á los cuerpos de la región, car
gándose las 3.277'8() pesetas que importa á <atenciones
generales~ del vigente plan de labores del material de
Artillería.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid SO de junio de 1906.

LUQUB

Sal10r General del sexto Cuerpo de ejército.

~or Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
aacIóN DI INGENIEROS

DES'fINOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros, en situación de reemplazo en Santa
Oxuz de Tenerife, D. José Galván y Balaguer, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al servicio
activo, debiendo permanecer en su situación actual hasta
que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
lfadrid 2 de julio de 1906.

Sefior Capitán general de Canarias.
.....

LICENCIAS
Excmo. 8r.: Accediendo ti. lo solicitado por el ca

pitán del segundo regimiento mixto de Ingeliieros don
Bonorato Manera y Ladico, el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido concederle un mes de licencia por asuntos propios
para Francia, Inglaterra, Bélgica y Holanda, con arreglo
á lo dispuesto en las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 6 de junio del afio próximo pasado
(O. t. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 2 de julio de 1906.

Safior General del primer Ouerpo de ejéreito.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAI~ DE INGENIEROS
Circular. EKcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser~

vido aprobar los progresos de las obras y servicios á
cargo del cuerpo de Ingenieros, correspondientes al cuar
to trimestre del afio próximo pasado.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 80 de junio de 1906.

Se.tiol' .. o'.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIPNES
Excmo. Sr. : En vista de lo propuesto por V. E. á

este Ministerio en su escrito de 16 del actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder gratificación de In
dustria militar de 600 pesetas anuales, al teniente coro
nel, con destino en el Oentro electrotécnico y de comuni
caciones, D. Rafael Rávena y Clavero, y de 1.500 pe
setas anuales, por llevar más de un afio de servicio en el
citado centro, al comandante D. José Taror y Fú.nes, y
capitanes D. Luis Castafión y Cruzada y D. Francisco
Lozano y Gorriti, que percibirán desde 1.0 del mes co
rriente, con cargo al cap. 3.°, arto 2.0 del presupuesto
vigente, según lo dispuesto en la real orden da 21 de
mayo último (D. O. núm. 111).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeétos. Dios gnarde á V. E. muchos afias. Ma.·
drid 30 de jm.lio de 1906.

LUQu:a

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

VENTA Y PERMUTA DE EDIFICIOS

Excmo. Sr;: En vista de los escritos de V. E. fechlt
8 de junio y'24 de julio de 1906, y con objeto de regu~

larizar la planta de la parte del edificio destinado tí. Go
bierno militar de la plaza de Zamora, que ha de excep
tuarse de la venta, cuando se disponga ésta, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha
tenido á bien disponer que se lleve á cabo en el m6ncio
nado edificio una permuta de locales entre la Iglesia y el
ramo de Guerra, la cual ha sido aceptada por el obispo
de Zamora, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.& Guarra cede á la Iglesia para planta alta de la
sacristía A, el trozo de superfLCie limitado con muro di
visorio de carmín en la fig. 2.& (véase el plano), planta
principal, quedando en poder de la Iglesia toda esta par
te del edicio de tierra á cielo, y que se sefiala con las le
tras a, b, c, d.

2.a La Iglesia cede á Guerra el local B, que actual
mente ocupa aquella en planta baja, quedando esta parte
del edificio en poder de Guerra, también de tierra á cielo.

3.a. Se cerrarán estos locales por los muros c, el y e, J,
(carmín), el primero por cuenta. de la Iglesia y el segun
do por Guerra.

4. 1Io La Iglesia cerrará por su cuenta la puerta que co
munica el coro de la iglésia de San Torcuato con el pa
bellón del Gobernador militar.

6.a Se cercenará de la huerta, cuando se venda, una
zona que habrá de servir de calle, de 6 metros de ancho
y del largo necesario, entre el muro de la sacristía A y
01 cierre de la huerta, calle sefialada e.n el plano por las
letras g, h, i, j; esta calle se destinará única y exclusiva
mente al servicio de Guerra, y por lo que se refiere á la
iglesia en la parte de la sacristía A, ésta recogerá desde
luego las aguas que por ella se viertan en canales y ba··
jadas, las cuales a.cometerán á la atarjea que en su dia
construya Guerra en esta calle cuando convenga á este
ramo. ,

Para llevarse á efecto esta permuta., se aplica'la ley
de 30 de julio de 1887, inserta en la. Colección legislativa
del afio 1902 con el número 161, relativa á la venta (,
permuta de edificios y fincas del Estado afectas al servi
cio de Guerra, y se tendrá preeente cuanto previene el
real decreto de 26 de junio de 1902 (O. L. núm. 156), que
dicta las reglae que han de observarse para ello. Al pro
pio tiempo se ha servido resolver S. M. que, independien
temente de esta permuta y sólo con oarácter graciable, se
permita á la Igleeia convertir en puerta. lo que hoy ePI
ventana dé,la ~ei'i.tía A y el tránsito á é!ta por la fu,:
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACroNE8
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con·

ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas
correspondiente á los diez afios de efeotividad en su em~
pleo, á los capitanes de ese cuerpo D. Manuel' Angulo
y Sánchez Usero y D. Ricardo Navarro Bartoli' su
jetándose al percibo d~ dicho devengo, que empezArá'á
cúnta.:se desde 1.0 der actual, ti. 10 prevenido por real or
den mrcular de 6 de f~br~ro de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo dIgO ti V. E. para su conooimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a11Q:l. Ma
drid 30 de junio de 1906.

LUI~t'E

~e:llor Director general de Q$:mQ!nl?1'Q~.

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g;) ée ha servido cónca·
der el \\bono de la gratificación anual cQuesponcUent&
á los diez afios de efectividad en sus empleos, á 108 tenien
tes coroneles, comandantes y capitanes de Infantar:í&
compr(jhdido~ en la relacion que á continuación se in~

serta, que comienza con D. Ignacio AXó Gonzále¡.; df
~endoza y co~cluye con D. Antonio :M:el0 Agut; suje
tándose el permbo de dicho devengo, que empezará. tí
contarm3 d~dé 1.o de julio próximo, á lo prevenido por
}'eal orden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núme·
ro 34}.

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimientt
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muohos anos.
Madrid 30 de junio da 1906.

LUQUp.

Sefior General del séptimo Cuerpo de eiércit:).

Seflol'eB Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsisteudW3 dQ VtllladQliq.

disponer que por la fábrica militar de 8ubsisten~ia.sde
Valladolid, se remesen lÍo dicho depósito cien quintales
métricos de harina á fin de cubrir las atenciones ordina
rias del servicio en el mes corriente y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse lús gastos que origine esta
transporte al cap. 7.0, arto 1.0 del vigente preaupuaeto.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 30 de junio de 1906.

~'
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DESTINOS

Exc.m? S!.: Vista .la instancia que V. E. cursó á
e~ MlU18terl?, pr?!D0VId& por el comisario de gm l¡:a de
1. d~se, en 8ltuaClon de supernumerario en esta región,
D. MIguel Conde y Fernández, en súplica de que se 1'&
con?OOa la vuelta al servicio activo, el Rey (q, D. g.) ha
t~Dldo á bien acceder á la petición del interesado de.
blendo continuar en la situación en que se encu;ntra
hasV:4 que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e¡ect08. Dios guard~ á V. E. muchos años Ma.
drid 80 de junio de 1906. •

LUQtJE
Sanor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pa&vs de Guerra.

___...'''"'',....: ..'.:,....... __.""'IIJI6d:....." ..... ....... "....

.tura calle de ptlso que ha de quedar para el servicio de
la -pe.rte G& nnca qne ha de rel'!el'Varse Guerra cuando se
disponga la venta de este innmeble, pero con la condi
ci1Sn de que tan pronto el ramo de Guerra lo disponga,
aa tendrá que cerrar la puerta Y. BURpender el tránsito,
't>in más trámite por la Iglesia que cumplir lealmente la
orden emanada de las autorIdades militares, !'lin consulta
3. ningún centro ni dependencia ajena á Guerra, debien
do figurar en la escritura pública que ha de extenderse
por representante!! de la Iglesia y de Guerra, cuanto en
esta resolución se dispone, asi como ll\ renuncia por la
Iglesia á los beneficios de la prescripción estableoidos en
Ir..B leyes, por lo que se refiere á la apertura de la puerta
en le sacristía y tránsito por la calle de paso. Las bases
de esta escritura deberán redactarse, por lo que hace al
aspecto legal de las mismas, con audiencia del auditor
de esa Cuerpo de ejército, cuidando especialmente de de
jar por completo asegurados los intereses y derechos del
ramo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQUE

Se~or General del séptimo Cuerpo de ejército.

Beyor Ordenador de pagos de Guerr~.

. Excmo. Sr::. En vista del escrito de V. E. fecha 20
del ~c~llal, sohmtando el flUYÍO de harinas al depósito de
summ18tros de Luga, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien

~UBSISTE1\CIAS Sefior Ordenador de pagos de Guarra.

Sailores Ge:qerales del primero, segundo, tercero, quinto,
sexto y séptimo Ouerpos de ejército, Oapitán general
de Oanarias y Gobernadores militares de Ccuta.,.
de Melilla y plazas menores de Africa. . v

Relación que se cita

gitull.1l1ones ó d¡;¡l\tinoa

Gratifioación anual de 900 pesetas
beniente coronel.. ¡D. Ignacio A:s:ó GonzlUez de Mendozll. '1 Caz. Barbastro t.

tro .... ·· .. :· , .. ,,···.···· .. ·· •.•. l' Francisco Sánchcz lIianjón del Bu to R J¡I 1'11 's· ....•...... ! ego ~ 1 a.
Gratificación anual de 720 pesetas

D. i'ic¿o~~an? Za?ala Muro •...•..•...••... ': " ..• 'Rvll:. La EetnvJa., 115.

\

» ROs edma González ...•.••.••••••.••...••..• Reg. Tenel"ife.
» ..~~món Zurr~aga y Sebastiá ...•••• , •...•...••• Id~m Otumbll, 49.
l) 'lcente del a ,. . . ,C 1 s e ropo López SublllSpeCClÓn ü.a reglllD,

Oi)malldi\n~es I ) 10'al'.o Martín Ballesteros •..•.•....•••..•.••••• Bón. Lanzarote.
_. .. : I)Oj J"nnque Cortés H.odríguez•.•••••.••••••••••••• Reg. Pavía, 48•

.'. ) Bartolomó de la Torre Real •.••.....•......•••• Exc. 1.0. región. C. L. Cl\pitauial ge.
nerales y 81lbinspecciones de {no

A t . e .. ". . tramar. .
;J¡ Frn 0:t:10 ·erdán 8101'1'80 ••••••••••••• , •••••••••• Reg. Infa.nte, ¡;.
) lI.nel!!CO A.mador Vega.•.•.••.•••••••.•••••.•• IdGID Aragón, 21.
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Clueea KOMBRES Situnci,mes ó destinos

..

Oapitllnel'l••. , .•••• , •• .......... , .. ,., .....

Gratificación anual de 600 pesetas
D. Ma:r:u~l Gniao F~rnálldez •••..•..•..•.••••..••• Caz. iJn!l Navas, W.';
) Caslmlro Rima Llllares ..•••..••••••••••••••.•• Reg. León, 38.
l) Nicomedes de la Iglesia Sierra ••••.•.••••••••.. Caz. Madrid, 2.
) Manuel Cotorruelo Sierra ••..•.••..•••.••.•••• Reg. Sevilla,. 33.
) Daniel Porras Horcajo •••.•••..•••••••.•.•.. " rdAffi Ceuta.
1I Francisco Díaz Macias ••••.•.••••..••.••••...•. Rva. Palencia 91.
) Santos j)iaz Lizaull; ..•....•.••••••••.•••••.•. Zona Zaragoz~, 33•
• José Palanca Mon:>;oll •.••.•.••••.•..•••••••••• Ministerio de la Guel'rH.
" Cecilio Jiménel5 Sánchez......•.•••••.•.....•• Reg. Ceuta.
) Adolfo Dia~ Enrique••••••••.•••••••••••..• '" Caz. Madrid, 2.
» José A.senslOlbáITell Reg. Cuenca, 27'.
) Antolllo Melo Agl.lt ¡clero Guadalajara, 20.

Mndl'id 3& de junio de 1006. LUQUE-..
muchos ~1io8.

JECCrÓN DI mSTitiCOIÓN, ItEOLtiTAKmN'rO y
CtiBRPOS DIVEiBOS

ACADEMIAS

Ci,'cular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las bue
DllS notas con qu~ pan a~robado.los exámenes de ingre
so en la Acade~m de Caballena los nueve aspirantes
que quedaron 13m plaza por exceder del número fijado en
la convocatoria, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
como gracia especial, plaza de alumno en la referida Aca:
deuda, á los ~ncionados lltteve a~pirantes aprobado3
que figuran en la siguiente relación, que empieza con
D. Juan Fernández de la Puente y Solól'zano y ter
mina con D. José Vallejo y Nagera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demaa efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Má,.
drid 2 de julio de 1906.

LWQUB

LUQUE

Guerra 1,
Silier:.:

SenO! Director general de la Guardia Oivil.

Safior Presidente del Consejo Supremo de
Marina.

SICQIÓlf DI raB!IC!A l' .6.SVJTOS GmULES Idemás efectos. Dioo guard~ á Y. E.
~TAOO CIviL Madrid 30 de junio de 1906.

:!tícn;t". Sr. ~ En mta de la instancia promovida porISafior
el guardIa de ese cuerpo, Ram&n Garcia Gómez en so- .•.
li?itud de rectificación de la focha de 8'tl nacimie~to; te- - .--
menda en cuenta que el interesado ha presentado ceriÍ·
neado~n el que se hace constar haber Uenado el requi8i~
to á que se refiera la real orden de 26 de enero próximo
pasado (D. O. núm. 20), el Rey (q. D. g.), de conformi
dad .con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marma en 25 de mayo últimot ha tenido á bien acceder
á lo solicitado y disponer se lleve á cabo la correspon-

. diente rectificación en sus documentos militares, hadén
dose constar qtle dicho guardia nació el 12 de febrero
de 1857 en vez de l.iI de julio de 1855 como viene fign
rando, por haliarse comprendido en la real orden de 25
de septiembre de 1878 (O, L. núm. 288). .

De la de S, M.lo digo tí V. E. para 3U conocimien·
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 1906.

JUSTICIA

Circular. Efc1!to. ~r. ¡ En vista dela comunicaci6n
que el Capitán gan~ral de 13a1eáref! dirigió á este 1.'1i018
tlOriO en 3 de abril último, consultando cMI debe ser el ul.
terior destino del corrigendo Juan Garrigós Carbonell
quien ha extinguido en la prisión de penas aflictivas dlil
trartagona un afio y cuatro meses de presidio correccio,..
nal por el delito de hurto, faltándole cumplir los 2 años
de prisión militar correccional que le fueron impuestos
en la misma sentencia por el delito de deserción, más 5
meses de arresto por la falta g¡'ave de distracción de
prendas, el Rey (q. D, g,); de conformidad con la acor
dada del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina y
en armonía con lo establecido en los arts. 7. 0 y 9. 0

del real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 10
de marzo de 1902 (O. L. núm. 65), se ha servido resolver
que la realorden circularde Guerra de 27 de junio de HlOO
(C. L. núm, 134) se mtienda aelarada, obedeciendo al
pensamiento que la informa: en el sentido de que cuan
do á un militar, en una ó más sentencias, se le impon
gan variaa penas, una de las cuales haya de cumplirse
en establecimiento penal común, se extingan también
las restantes en establecimiento penal común de la clase
que corresponda, según la entidad de la pena.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y

:Relación que u tita

D..Juan Farnández de la Puentl~Solórzallo.
> José Sánchez Goicoechea.
) ltaimundo Bó Cabrera.
) Fausto Maltínez Hernández.
II Bartolomé Guerrero Benitez.
:. Francisco Rodríguez Miranda.
) Francisco Muftoz Bodriguez.
) Alfonso Faisen López.
) José Vallejo Nágera.

Madrid 2 de julio de 1906. LUQUlll

Ob·cular. Excmo. Sr.: 'reniendo en cuenta las bue
nas notas con que han aprobado los exámenes de ingreso
en la, Acad~mifJ. de Artillería los enatro aspirantes que
qUf.:daron sm plaza por exceder del número fijado en la
c()n'Vocato~ia, el Rey (q. D. g.) se htl. servido conceder,
como graCIa especial, plílza de alumno on la ref.erida ACll-

I
demi?, á los cuat.ro. m~JllciOJ:¡ad.('s. aspírantf-s aJ)fobados
que fIguran en la slgUIente roluC1(l1l, quo ompWZft eon
D. Pedro Chacón Valdecailas y t('l'mína con D. l~ra!l-

cisco Alvarez de To~edo y Silva.
De real orden lo dIgo á V. E. ¡para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:iios.
Madrid 2 de julio de 1906. .

LtfQlm

Relación que se tñta

D. Pedro Chacón Valdeca.flas.
;) Luis Armada de los Ríos.
> Enrique :Mateo Campos.
> l!rancisco Alvarez de Toledo Silva.

Madrid 2 de julio de 1906. LUQU»

BlOOLUTAMlWNTO y REl!lMPLAZO DEL lllJÉROlTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma..
nuel Justo Sánchez Trejo, seminarista del conciliar de
Gran Oanaria, en s,olicitud de que se le exima del servi
cio militar activo para poder recibir órdenes sagradas,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E.
en 25 de mayo último y con arreglo ti. loe preceptos del
arto 12 de la ley de reclutamiento, se ha servido desesti
mar la referida instancia.

De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos aft.o••
Ma.drid 30 de junio de 1906. . . o,.

LUQUB

REDENOIONES

.....
Setíor Capitán general de Canarias.

LICENOIAS

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al capellán primero del Clero Castrense
D. Balbino Blasco Gómez, por reunir las condiciones Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
que determina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo por D.· Protasia Sánchez Pinedo, vecina de Quintanar
de 1891 (C. L. núm. 195) y regla 8.a de la real orden de la Orden (Toledo), en solicitud de que se le conceda
de 11 del IUismo mes de 1901 (C. L. nÚID. 100). a~.tori~aci.ó~ pa!a redimir .?el servicio mil~tar activo ti. su

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I hIJO DlOUlSlO Sanch~zTon]a. y. Sánch~z Pme~o! el Rey
y demás efectos. Dios guarde ti. V E muchos afíos t (q. D. g.) se ha servIdo desestnnar dicha petICIón, con
Madrid 30 de junio de 1906. •. • ¡ arreglo á 1l\8 prescripciones del art. 174 de la ley de r~-

L .. Iclutamiento y reales órdenes de 8 y 23 de agosto de 1900.
UQUE De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Se:llol' ProvicRrio general Castrense. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
t 30 junio de 1906•

......- t LUQUE

Beilor General del primer Cuerpo de ejércita.

• ••

!!..~ •••

LUQUJ

Excmo. Sr.: Yistala instancia promovida por An
tonio García Grau, vecino de Monóvar (Alicante),' en
solicitud de que se rectifique la. real orden por la que se
concedió la devolución del importe de la redención á me·
tálico de su hijo Francisco García Segovia, por haber
encontrado obstáculos en la Delegación de Haeienda al
tratar de efectuar el cobro de la expresada cantidad, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se haga saber
al recurrente que, un,a vez fallecido su citado hijo, co
rresponde el percibo de las mil quinientas pesetas depo
sitadas á la persona que resulte ser su heredero, y. por
tanto, incumbe al solicicante g~stionar el derecho que
pueda asistirle ante la dependencia que haya de efec
tuar la devolución.

De real orden lo digo tí. V. E. para. conooimíento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m1il0b.oe aAOI. Moa·
drid 30 de junio de 1906.

LUQUE

Se~or General del pl'imer Cuerpo de ejército.

Bef:íol'es Ordenador de pagos de Guerra y Director de
la Academia de Ingeniero!!.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el primer teniente de Ingenieros D. Emilio Jimé
nez Millas, proiesor de inglés en la academia de su
cuerpo, el Rey lq. D. g.) se ha servido autorizarle para
que disfrute las vacaciones reglamentarias de fin del pl:e
sente curso en Londres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'ioe.
Madrid 30 de junio de 1906.

Se:f1or Director general de CarabineroR.

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só ti.. e~tedMinisterio en 12 del actual, promovida por el Excmo. Sr.: En vista de la inmncia promovida.
caplt~n e ese cuerpo! con des~:lO en la coman~ancia por Agustina Aurensan2' López, vecina de Gurrea de
de Malaga, D. AurelIano C~avlJo E~bry~ en súplic~ de Gállego (Huesca), en solicitud de que se le conceda auto
que s~ le ?oncedan. 29 dlas. de lIcenCIa para Afnca, ! rización para redimir del servicio militar activo á su so
Fran?Ia, SUIza é Itaha, con obJe.to ~e ~vacuar asuntos 1 brino Antonio Pilacés Aurensanz, el Rey (q. D. g.) se ha
pr?p.lOs, el Rey (q. D. g.)ha temdo a bIen a?ceder á.l? ..s.ervido desestimar dicha petición, con arreglo á las pras
solICItado por el recurrente, con arreglo á las mstrucClO- cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento y rea
nee ~probadas. por real orden circular de. 5 de junio de les órdenes de 8 y 23 de agosto de 1905.
1900 (C. L. numo 101). . . • De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De orden de S.M. ~o dIgO á V. E. para en conOCImIento fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l'1os.
y den:ás efect?s.. DIOS guarde á V. E. muchos afias. Madrid 30 de junio de 1906.
MadrId 30 de Juma de 1906. I WQUJI

LUQUB Sei10r General del cuarto Cuerpo de ejército.

I:!:~ ••• . ~ Se:t1or General del tercer Otterpo de ~jéroite.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que la real orden de 22 de mayo último (D. O. nú
mero 109), por la cual se concede la gratificaci6n de
mando á que se refiere el arto 7.° del reglamento de Aca
demias militares, á los capitanes profesores deola de In
fantería, se haga extensiva á los de las Academias de
Caballería, Artillería, Ingenieros y Administración Mili
tar, las cuáles gratificaciones serán abonadas con cargo al
fondo de material de dichos centros mientras su estado lo
permita, é ínterin se incluyen en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQUlil

Sefl.or General del primer Ouerpo de ejército.
Sa110res General del séptimo Cuerpo de ejército, Ordena·

dor de pagos de Guerra y Directores de las Academias
de Caballería, Artillería, Ingenieros y Administraci6n
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director
de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g,) ha tenido
á bien conceder la gratificación anual de 600 pesetas al
capitán profesor del referido centro D. Nicomedes AI
cayde y Carvajal, y la de 450 al primer teniente ayu
dante de profesor D. José Cubillo Fluiters; debiendo
empezar á disfrutar las referidas gratificaciones á partir
de 1." de julio próximo, con arreglo á lo dispuesto en aro
ticulo 8.0 del vigente reglamento orgánico para las aca
demias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de junio de 1906.

LUQUB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Se:l1ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Ingenieros.

VACANTES

GirlUlar. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profesor en la plantilla del Colegio de María Oris
tina para huérfanos de la Infantería, y debiendo cubrirse
con arreglo á lo prevenido en el real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los del referido empleo y arma que
deseen ocuparla, promuevan sus instancias en la forma y
condiciones que determina el arto 2.° de di9ho l'éil1décre·
to, viniendo acompafíadas de copias de sus hojas de ser
vicios y hechos.

Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de junio de 1906.

r LUQUE

Safior ... -VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á
este Ministerio, en 25 de mayo próximo pasado, el carabi··
nero licenciado Amaro Gómez Estraviz, residente en
~aragoza, calle de Regla núm. 32, en súplica de que se
le conceda nuevo in,reso en el cuerpo de Carabineros; y
teniendo en cuenta que caus6 baja en el mismo en octu
bre de 1902, por habérsele otorgado la. rescisión de su
compromiso con la condición que determina la real or
den oircular de 31 de octubre de 1900 (O,' L. núm. 215),

el Rey (q. D. g.). se ha servido desestimar la instancia del
interesado por carecer de derecho tí. lo que pretende.

De real ordén lo digo á. V. E. para su conacimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muohos afios.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQUE

Se:l1or General del quinto Ouerpo de ejército.

5.
DISPOSICIONES

de la Subseoretaría r aeooiones de este lctin!sterio
., de las depend.encia.s oentrallta

SIllCCIÓN DE INS'rBO'CCIÓN, BECLtr'rAl4ImN'rO t
otmIU'OS :omISos

VACANTES

Oi~cular . Debiendo proveerse mediante oposición
que tendrá lugar el día 20 de octubre pr6ximo á las 11
de la mafíana en el cua.rtal de San Nicolás, que ocupa el
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, una plaza de .cla
rinete que existe vacante en la sección de música, se ha
ce saber que los opositores que concurran á ella tendrán
la obligación de ejecutar en el acto de aquélla dos obras,
una que recibirán en el acto de la oposición, y otra es
tudiada que ~erá el 7.° Aire variado de H Klosé (Editor

I Alphonse Leduc, 3 Rue de Grammont, Paris). .
Los opositores no excederán de la edad de 40 afios,

sufrirán el oportuno reconocimiento facult!ttivo antes de
efectuar la oposición, y concurrirán á ésta con clarin~te

sistema Bohen.
Los músicos del Ejército que deseen tomar parte en

ella, lo solicitarán del Comandante general de dicho Real
Cuerpo, acompafíando á su- instancia copia de la filiaci6n
y hoja de castigos, las que deberán hallarse en la Coman
dancia general del mismo, antes del día 19 de ·octubre,
pudiendo expedirse pasaporte á los que lo soliciten.

Madrid SO de junio de 1906.
El Jefe de la Sección,.

FéU~ Pareja

--.._......~.
CONSEJO Stn'ItEUO DE GiJ'E1UU. 7 KAnINA.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Est.e Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con .de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que principia con D.a Eulalia Garrigó 'Oronoz y
termina con D.n Felisa González Díaz Conde.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesado!!,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, pOI" las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las feahas que se con~ignan en la snsodicha
relaoi6n; entendiéndose que las viudas disfrutaráu el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa·
nos no pierdan su aptitud legaL

1.JO que manifiesto á V. E. para 5\1 conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ a:lloa.
Midrid 30 de junio de 1906.

Polavieja

Excmos. SE1tíores Goneral del primer Ouerpo do ejército,
Capitán general de Ba.leares y Gobemadores míli\;al~eS

de Madrid, Guttdalajara, Brtdajoz} 'rolado} Córdobn y
Ooruna. ~
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Pel.1s1tnJ.
lI.nultl',

Que se les
concede

(O) No tiene derecho á In l¡Gnsión (101 Tesoro que solicita, ])orque el eausante no llegó á aleltnzar el empleo
de farmaoóutico prlmoro, y de haberlo obtenido era preciso que lo hubiere sido con anterioridad al decreto
ley de 22 de octuilre de 1868.

(D) Se les transmite en su total cuantia el beneficio, 110Y vacante, quo por real orden do 24 de junio de lSOl
(D. O. núm. 187) se otorgó á "U madre D." lIarla Josefa Diaz Conde ]\forillo; abonándoseleS' por partes iguales,
y acumulándose la eorre~pondlente á l,l quo plel'llll su aptitlld leg'al pl1ra el percibo, en la que la consorve, slu
necosldau de nuova declaración.

'1Illl'tlroll

l'

~.lIl:l8 Dlll.OS (JÁUSU'TIiI

Cf.p1tán, D. A\lgel Tremoso. Nadal•••••.•• , •••••••

'iCom~sarlode g"llelTa de 2." clase, eon sueldo del 1 "'O
~ 1.", D. Artul'e Silva Gonzúleil:........... ........ . .~iJ

Paren· Estado
talco con dvil

,le las
10M buérfll.-

canBantes 11M

__1-

NOMBRES

Dll tOl Il'ITlIiRJiS.IJl()1

nOBA. JlJl QU. 1 d
LJiTlll!l Ó :O. DIlU IlJolPlilUIl .r. De egac16n e

ABONO Haelen?1\
GLA.llllK!r o I Q 1111 n:l LA. PlIl'lSIÓ:R de la provmciaen que
s. LU APtIllA.. .-. se les consigna

Di
lA

"''' el pa¡o. . I~-W~I" a ~_,_w

Tcsorcrj¡~ d e la~
25 junIo lRM"1 R. O. o • Drón. gralo de· ..! 4.julio le~O ! -o dlebre 'IIOOD/la Deudll. y Cla- :¡'fadrId f:Madrld ..
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(A) Se le rehltbilitll. en el beneficio que disfrutó según real ,'ON'Cu'c'!e 11 de diciembre de 18iJll (D. O.núme
-:ro 276); abonándosele desde el dla siguientc al del óbito de su Ile.gunt!k> marido.

(B) Se les tra.nsmlte por partes iguales ,el beneficio. hoY' VaCUlte,.q:ae en vla-4le revisión se IOtorgó por real
~rden de 8 dc enero de 1000 (D. O. núm. 5),á ~u madre D." Jua na Leonet AlzUli; abonándose á D. Trinidad hasta
.el 21 de noviembre de' 101S, en que cumplirá veinticuatro aii (lS d'C oedad, por mano del que acroo!te ser BU tutor,
"Cesando antes si obtuviere empleo con iueldo de foullos pú' 011.600 '1 acumuláudOOfie la parte cOl'respondionto al
'lue perdiere lllo aptitud legal para el percibo, en el que la e' llU!lel"Ve, ella uncesidlld de nueva dool"rnción.

Madrid 30 da junio de 1~6.-Polaf)ii¡ia.

"mUlcaróN GEl\:EiAL DI LAI.coKIS~toN!S UQUIDADO:B.AB DEL E3'EBCITO
SUELDOS, .HAlEERES y GRATIFICACIONES

Excnw. Sr.: En vista del.'expediente cursado por V. E., instruido en averi
-guaci6n del del1eeho que pr3diera !klner el comandante de Infantería D. Agapito
González Llaoos al abono de dos pagas de prisÍoOllero, la. Juuta de BErro Inspecci6n
general, {'n uso de las faooltades que le concede la real orden circular de 16 de
juni@ de 1903 {D, O. nÚln. loo):y el articulo 51 del re81 decreto de 9 de diciern.
br-ede 1904 (1). O. núm. 27,5), de conformidad con lo informado por la Ordena
~ión de pagos de Guerra y ()()}Risi6lf liquidadora de la Intendencia militar de Fi·
lipil'l.tls, acord0 acceder i& la petiei6n· del interesado; debiendo hacer la l'eclama
-ción de las pagas de referencia la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase á que
,pocoonooiem,eJ. interesado cuando fué hecho prisionero, para lo cual formulará el

correspondiente ajuste abreviado, é incluirá su importe en relación de créditos, á
fin de que sean satisfechas con arreglo á los preceptos de la ley de 30 de julio de
1904 y demás disposioiones vigentes.

Dios guarde á V. E. muchos a1108. Madrid 28 de junio de 1906.

El Inspector general,

Miguel B08Ch

Excmo. Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Se:f1or Ordénador de pagos de 'Guel'ra y Seríor Jefe de la Comisión li
quidadora de la Intendencia militar de Filipinas,
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